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Bogotá, D.C

Señor:
EDIGSON LEONARDO GAMBOA GARCIA
Correo E.: edigamboa64@yahoo.com
Ciudad 

Asunto: Solicitud Concepto. 
  TRÁNSITO – NOTIFICACIÓN ORDEN DE COMPARENDO. 
  Radicado No. 20243030860982 del 23 de mayo de 2024.

Respetado señor Gamboa, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio, en
ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el documento
con radicado con el No. 20243030860982 del 23 de mayo de 2024., mediante el  cual se
formula la siguiente: 

CONSULTA

“¿Qué  pasa  si  las  autoridades  no  notifican  a  tiempo?  No  se  cumple  con  el  principio  de
publicidad y garantía del debido proceso. Al ser el debido proceso un derecho fundamental,
este es susceptible de protección a través de tutela. ¿Si no notifican a tiempo no se puede
exigir el pago? Si la notificación no se realiza a tiempo, no se puede exigir el pago.?”

CONSIDERACIONES 
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades. 
 
7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general
el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración. 

Marco Normativo

El artículo 2 de la Ley 769 del 2002,  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, define comparendo, así: 
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“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones: 
(…)
Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se
presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.”

De manera complementaria, el artículo 136 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo
205  del  Decreto  019  del  2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar
regulaciones,  procedimientos  y  trámites  innecesarios  existentes  en  la  Administración
Pública.”, establece lo siguiente:

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de
los parágrafos 1º y 2º. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo,
si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación
administrativa: 

1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta por
ciento (50%) del  valor  de la multa  dentro  de los  cinco (5)  días siguientes a la  orden de
comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito
en  un Organismo de  Tránsito  o  en  un  Centro  de  Enseñanza  Automovilística  o  un  Centro
integral  de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un
centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un organismo de
tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el  excedente se pagará al  organismo de
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o 

2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y cinco
por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a la orden
de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de
tránsito en un Organismo de Tránsito, en un centro de enseñanza automovilística, o un Centro
integral  de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un
centro de enseñanza automovilística,  o centro integral  de atención o en un organismo de
tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el  excedente se pagará al  organismo de
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción. 

3.  Si  aceptada  la  infracción,  ésta  no  se  paga  en  las  oportunidades  antes  indicadas,  el
inculpado  deberá  cancelar  el  cien  por  ciento  (100%)  del  valor  de  la  multa  más  sus
correspondientes intereses moratorios. 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en
audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las
de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días
hábiles  siguientes  a la  notificación del  comparendo,  la  autoridad de tránsito,  después  de
treinta  (30)  días  calendario  de  ocurrida  la  presunta  infracción,  seguirá  el  proceso,
entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose
en estrados. 
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En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se  sancionará  o
absolverá al  inculpado. Si  fuere declarado contraventor, se le impondrá el  cien por ciento
(100%) de la sanción prevista en la ley.
 Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de
las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a
favor  del  organismo de tránsito  que  la  impone y  la  comparecencia,  podrá  efectuarse  en
cualquier lugar del país. 

 (…) 

Parágrafo 2°. Adicionado por la Ley 1843 de 2017, artículo 7º. Cuando se demuestre que la
orden  de  comparendo  por  infracción  a  las  normas  de  tránsito  detectada  por  sistemas
automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos, no fue notificada o indebidamente
notificada, los términos establecidos para la reducción de la sanción comenzarán a correr a
partir de la fecha de la notificación del comparendo”. (NFT) 

Por su parte, los artículos 137 y siguientes de la Ley 769 de 2002, al tenor preceptúan:   

“Artículo 137. Información. En los casos en que la infracción fuere detectada por medios
que permitan comprobar la identidad del vehículo o del conductor el comparendo se remitirá
a la dirección registrada del último propietario del vehículo.

La  actuación  se adelantará  en la  forma prevista  en el  artículo  precedente,  con  un plazo
adicional de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación respectiva,
para  lo  cual  deberá  disponerse  de  la  prueba  de  la  infracción  como anexo  necesario  del
comparendo.

 Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la
comisión de la infracción, se registrará la sanción a su cargo en el Registro de Conductores e
infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código. 

Parágrafo  1°.  El  respeto  al  derecho  a  defensa  será  materializado  y  garantizado  por  los
organismos de tránsito,  adoptando para  uso de sus inculpados  y autoridad,  herramientas
técnicas  de  comunicación  y  representación  de  hechos  sucedidos  en  el  tránsito,  que  se
constituyan en medios probatorios, para que en audiencia pública estos permitan sancionar o
absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y equidad”. 

(…) 

Artículo  142.  Recursos. Contra  las  providencias  que  se  dicten  dentro  del  proceso
procederán los recursos de reposición y apelación. 

El  recurso  de  reposición  procede  contra  los  autos  ante  el  mismo  funcionario  y  deberá
interponerse y sustentarse en la propia audiencia en la que se pronuncie. 

El recurso de apelación procede sólo contra las resoluciones que pongan fin a la primera
instancia y deberá interponerse oralmente y sustentarse en la audiencia en que se profiera. 
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Toda  providencia  queda  en  firme  cuando  vencido  el  término  de  su  ejecutoria,  no  se  ha
interpuesto recurso alguno o éste ha sido negado”.

 (…)

Artículo 162. Compatibilidad y analogía. Las normas contenidas en el Código Contencioso
Administrativo, Código Penal, Código de Procedimiento Penal y Código de Procedimiento Civil,
serán aplicables a las situaciones no reguladas por el presente código, en cuanto no fueren
incompatibles y no hubiere norma prevista para el caso en análisis”. 

De otro lado, el artículo 1 y siguientes de la Ley 1843 del 2017,  “Por medio de la cual se
regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios  tecnológicos  para  la  detección  de  infracciones  y  se  dictan  otras  disposiciones.”,
establece: 

“Artículo  1°.  Objeto. La  presente  ley  tiene  por  objeto  regular  la  instalación,  adecuada
señalización, puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos  para  la  detección  de  infracciones  o  control  del  tráfico  y  se  dictan  otras
disposiciones. 

Se entenderá por sistemas automáticos y semiautomáticos y otros medios tecnológicos a
todas las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura que
permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor, de que trata el parágrafo
2° del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre.”

Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el
sistema  de  ayudas  tecnológicas,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el
procedimiento que se describe a continuación: 

El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una
empresa de correos  legalmente constituida,  dentro  de los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes  a la  validación del  comparendo  por  parte  de la  autoridad,  copia  del
comparendo y sus soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la cual se
encuentra vinculado; este último caso, en el evento de que se trate de un vehículo
de servicio público. En el evento en que no sea posible identificar al propietario del
vehículo en la última dirección registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer el
proceso de notificación por aviso de la orden de comparendo. 

Una vez allegada a la autoridad de tránsito del respectivo ente territorial donde se
detectó  la  infracción  con  ayudas  tecnológicas  se  le  enviará  al  propietario  del
vehículo la orden de comparendo y sus soportes en la que ordenará presentarse
ante la  autoridad de  tránsito  competente  dentro  de  los  once  (11)  días  hábiles
siguientes  a  la  entrega  del  comparendo,  contados  a  partir  del  recibo  del
comparendo en la última dirección registrada por el propietario del vehículo en el
Registro Único Nacional de Tránsito, para el inicio del proceso contravencional, en
los términos del Código Nacional de Tránsito. 

Parágrafo 1°. Declarado inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-38 de 2020. 
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Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes
públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el
recaudo y cobro de las multas. 

Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección de
notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que la
autoridad  enviará  la  orden  de  comparendo  a  la  última  dirección  registrada  en  el  RUNT,
quedando vinculado al proceso contravencional y notificado en estrados de las decisiones
subsiguientes  en  el  mencionado  proceso.  La  actualización  de  datos  del  propietario  del
vehículo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente información: 

a) Dirección de notificación; b) Número telefónico de contacto; c) Correo electrónico; entre
otros,  los  cuales  serán  fijados  por  el  Ministerio  de  Transporte.”.  Así  mismo,  el  artículo  9
ibídem, dispone:

 Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que respecta a las demás actuaciones que
se surten en el procedimiento administrativo sancionatorio, se regirá por las disposiciones del
Código Nacional de Tránsito y en lo no regulado por esta, a lo dispuesto en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” (NFT)

Ahora bien, la Corte Constitucional, señala la notificación de propietarios de vehículos de la
imposición de órdenes de comparendo por la comisión de infracciones al tránsito, mediante
Sentencia C-503 de 2003, señaló: 

“14- Con todo, puede proceder la notificación al propietario si las autoridades han reunido
elementos de juicio suficientes para inferir su responsabilidad en los hechos. Por tanto, la
constitucionalidad del aparte que establece la notificación al último propietario registrado del
vehículo, cuando no fuere viable identificar al  conductor, se da en el entendido de que el
propietario  sólo  será  llamado  a  descargos,  cuando  existan  elementos  probatorios  que
permitan inferir que probablemente es el responsable de la infracción.

 Ello se sigue de la previsión hecha por el legislador en la cual existen distintas formas de
hacer comparecer al conductor y de avisar al propietario del vehículo sobre la infracción para
que pueda desvirtuar los hechos. En cuanto al tercer inciso del artículo 137, en caso de que el
citado no se presentare a rendir descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión de
la infracción, la sanción se registrará a su cargo, sólo cuando la administración haya agotado
todos los medios a su alcance para hacerlo comparecer; además, cuando el propietario no
coincida con  el  conductor,  esa citación  no implica  vinculación alguna.  Así  mismo,  deberá
entenderse que la sanción sólo puede imponerse cuando aparezca plenamente probado que
el citado es el infractor. 

Estas  precisiones  son  necesarias  para  garantizar  el  derecho  al  debido  proceso  de  los
inculpados,  protegido  por  el  parágrafo  1º  del  artículo  137,  que  enfatiza  su  derecho  a  la
defensa a través de mecanismos que permitan esclarecer los hechos de la mejor manera”.

Desarrollo del problema jurídico 

Se tiene que las infracciones a las normas de tránsito, pueden realizarse de dos formas: 

1.  Mediante el control en vía por parte de una agente de tránsito y transporte, el
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cual podrá apoyarse en dispositivos móviles operados manualmente encontrándose presente
y visible en el sitio del evento, por lo cual la autoridad deberá seguir el procedimiento descrito
en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010.

2.  Mediante  detección  electrónica  a  través  de  SAST,  cuyo  procedimiento  se
encuentra establecido en el artículo 8 de la 1843 de 2017.  

Ahora bien, cuando se impone una orden de comparendo por la comisión de una infracción
detectada  a  través  de  ayudas  tecnológicas,  éste  documento  es  una  notificación  de  su
imposición y a la  vez,  una orden formal  al  presunto contraventor  de comparecer ante la
autoridad de tránsito, por lo que no es un medio de prueba en sí mismo o documento idóneo
para demostrar  la  ocurrencia  de los hechos,  ni  mucho menos constituye por  sí  solo  una
sanción,  sin  que  con  ello  se  pretenda  desconocer  los  fallos  de  la  Corte  Constitucional
adoptados mediante Sentencias C-038 de 2020 y C-321 de 2022,  pues es en el  proceso
contravencional donde el presunto contraventor tiene la oportunidad procesal de presentar
descargos, solicitar la práctica de pruebas, entre estas el dictamen pericial, y eventualmente
pedir  la  vinculación  de  un  tercero  como  responsable  en  la  comisión  de  la  infracción;
sentencias en la  que además la  Corte señala,  que se debe garantizar siempre el  debido
proceso, lo que implica que la carga de la prueba de los elementos de la responsabilidad,
incluida la  imputación personal  de la  infracción,  le  corresponde al  Estado en razón de la
presunción de inocencia.

Conclusión

En virtud  de las  normas parcialmente  transcritas  y  frente  al  interrogante  elevado en  su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Al  respecto  vale  precisar  que  el  artículo  8  de  la  Ley  1843  de  2017,  establece  el
procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el sistema de ayudas
tecnológicas, en ese orden, la autoridad de tránsito deberá enviar por correo a través de
una empresa de correos legalmente constituida y/o correo electrónico, dentro de los tres (3)
días  hábiles  siguientes  a  la  validación  del  comparendo,  copia  del  comparendo  y  sus
soportes  al  propietario  del  vehículo  (entiéndase  este  persona  natural  o  jurídica)  y  a  la
empresa a la cual se encuentra vinculado, si se trata de un vehículo de servicio público, en
la que se ordenará presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los once
(11) días hábiles siguientes a la entrega del comparendo, contados a partir del recibo del
comparendo en la última dirección registrada por el propietario del vehículo en el Registro
Único Nacional de Tránsito, para el inicio del proceso contravencional, en los términos del
Código Nacional de Tránsito

En el caso en que no sea posible identificar al propietario del vehículo en la última dirección
registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer el proceso de notificación por aviso de la
orden de comparendo, esta notificación se realizará de conformidad con lo establecido en el
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artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley
1843 de 2017.

Es de anotar, que los términos establecidos en la referida norma son para que el presunto
infractor de las normas de tránsito se hagan parte dentro del proceso contravencional de
infracciones al tránsito y será en la audiencia pública realizada ante la autoridad de tránsito
competente, en donde se presentaran los respectivos descargos y se decretan y practicaran
las pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos y de este modo
sancionar o absolver al inculpado. 

Finalmente, el parágrafo 2º del artículo 136, adicionado por la Ley 1843 de 2017, establece
que cuando se demuestre  que la  orden de comparendo por infracción a las normas de
tránsito detectada por sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos,
no fue notificada o indebidamente notificada, los términos establecidos para la reducción de
la sanción comenzarán a correr a partir de la fecha de la notificación del comparendo. 
Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte
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